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PRESENTACIÓN 
 
 
 

Como lo planteé en mi propuesta de gobierno que se materializa en el Plan de 
Desarrollo “Si Cumple con el Desarrollo de Aipe 2020-2023”, el cual tiene como 
fin trabajar por resolver los problemas estructurales económicos, sociales, 
culturales y políticos del municipio de Aipe a través de una prestación de servicios, 
atención a los intereses comunitarios y el uso eficiente y transparente de los 
recursos. 

 

La base del presente Plan de Desarrollo se formuló a partir del Programa de 
gobierno “Si Cumple” que fue inscrito ante la Registraduría del estado Civil, 
programa que en su debido momento se estructuró como herramienta de 
planificación, con la participación de representantes de los diferentes sectores de la 
comunidad y un grupo de profesionales interdisciplinarios que conocen la 
problemática que vive el municipio de Aipe construyendo consensos y 
corresponsabilidades frente a una proyección de futuro del interés colectivo. 

 

En este Plan de Desarrollo se han incluido, conforme a las competencias, metas y 
acciones que permiten articular las políticas sectoriales y de largo plazo ya 
establecidas en documentos de planeación. 

 

La promoción del ser humano y la defensa de los derechos fundamentales de las 
personas, entre otros, el derecho a la vida, a la dignidad humana, a la libertad, a la 
salud, al trabajo, a la educación, al desarrollo cultural, a la equidad, incluyendo la 
de género, a la solidaridad, a la libre asociación y a un desarrollo social sustentado 
fundamentalmente en la educación y la salud pública. 

 

Entendimiento de que el Estado y la economía están al servicio de los seres 
humanos. 

 

Compromiso con la defensa y promoción de las comunidades regionales y locales, 
la evolución de sus propias culturas en un ambiente de pluralidad étnica y un medio 
ambiente sano con servicios públicos a costos razonables que satisfagan sus 
necesidades básicas, en especial, vivienda digna, así como condiciones 
democráticas que garanticen su desarrollo autónomo en armonía con el desarrollo 
de la Nación. 
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Apoyando y promoviendo todo tipo de organización y asociación. 

 

Defendiendo y promoviendo el uso racional y sostenible de la biodiversidad y el 
acceso de toda la población a los bienes tecnológicos, científicos y culturales. El 
medio ambiente será parte integral de la concepción del desarrollo económico. 

 

Impulsando y promoviendo la economía de mercado garantizando siempre la 
igualdad de oportunidades para todas las personas, defendiendo el principio 
fundamental “tanto mercado como sea posible, tanto Estado como sea necesario”, 

 

Profundizando el proceso de democratización interna. Así mismo, promoviendo 
programas de capacitación para fortalecer a los líderes y el establecimiento de 
canales de comunicación con la comunidad. 

 

Recuperando los valores éticos en el comportamiento social de los individuos, 
empezando por los dirigentes, la empresa privada y de las organizaciones sociales. 
En consecuencia, declarando una lucha frontal contra la corrupción. 

 
 
 
 

OCTAVIO CONDE LASSO 
Alcalde Municipal 
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CONTEXTO TERRITORIAL 
 

 

Generalidades y Ubicación Geográfica 
 

Tabla 1. Datos generales y geográficos de Aipe 
 Categoría  Categoría de Análisis  Detalle  

   Fecha fundación del Municipio 1741  

 Datos  Fecha constitución en Municipio 1912  

 Generales  Acto administrativo  Ordenanza No. 026 

   Fecha acto administrativo  8 de abril de 1912 

   Por el norte  Municipio de Natagaima Y Ataco 

 
Límites 

 Por el sur  Municipio de Neiva 
    

Municipio  de  Villavieja  y  Tello  y Rio  
Geográficos 

 
Por el oriente 

 

   
Magdalena      

   Por el occidente  Municipios de Planadas y Ataco 

 División  político  No. De barrios urbanos 23  
 

– administrativa 
     

  No. De veredas 29  
    

 
Extensión 

 Extensión geográfica total  862 km
2 

  Extensión geográfica área urbana  2.87 km
2 

 

geográfica 
    

  Extensión geográfica área rural  859.13 km
2 

Fuente: http://Aipe-huila.gov.co/informacion_general.shtml 
Ficha de caracterización Territorial - DNP 

 

 

Tabla 2. Caracterización Departamento Nacional de Planeación 
Código DANE: 41016 Categoría Ley 617 de 2000: 6 

Región: Centro Sur Extensión: 862 km
2 

Subregión ((SGR): Norte Población: 14.817 Habitantes (2018) 

Entorno de desarrollo (DNP): Intermedio Densidad poblacional: 17.19 Hab. / km
2
 (2018) 

Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 

 
 
 
 

Demografía y Población 
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Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 

 

 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018, en Aipe somos 14.817 
habitantes, de los cuales 7.360 son hombres, lo que representa el 49.7% de la 
Población y las restantes 7.457 son mujeres con una representación del 50.3% de 
la población; el 67.61% de la población la encontramos en la zona urbana (10.018) 
y el restante 32.29% en la zona rural (4.799).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 
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Nuestra pirámide poblacional nos muestra que el 71.72% de la población esta en el 
rango de 0 a 19 años, lo que representa que Aipe es un municipio Joven.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 

 

 

Según información SISBEN 2017, el municipio de Aipe, contaba con 4.523 fichas 
registradas, de las cuales 4.472 estaban validadas, lo que representó para este año 
contar con 5.095 hogares y una población de 18.604.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 
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Información SISBEN – DNP 2017  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: terridata.dnp.gov.co/index-app.html#/perfiles/41016 

 
 
 

 

Principios Básicos del Plan de Desarrollo “Si Cumple 
con el Desarrollo de Aipe” 

 

 

Participación: se Garantizará el derecho a intervenir, directamente o a través de 
sus representantes, en la adopción de las decisiones fundamentales. 

 

Igualdad: No habrá discriminación o privilegio por razones ideológicas, 
económicas, sociales, de sexo, de religión, o de raza, ni en el desarrollo de los 
procesos de participación 

 

Pluralismo. Se garantizará la expresión de las tendencias existentes en su interior, 
en particular de las minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de mayoría 
y del consenso, 

 

Equidad e igualdad de género. Los hombres, las mujeres y las demás opciones 
sexuales gozarán de igualdad real de derechos y oportunidades 

 

Transparencia: se mantendrá permanentemente informada la población sobre las 
actividades que se realicen. 

 

Moralidad. Se aplicará la ética y el buen comportamiento en el desarrollo de la 
gestión. 

 

Objetividad. Se aplicará la imparcialidad en las decisiones y se ajustará a las 
normas 
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Democracia. Se trabajará bajo los preceptos de la democracia interna y 
participativa, el estado social de derecho, la libertad, la justicia social, la solidaridad, 
la descentralización y el respeto por los derechos humanos. Garantizará el libre 
examen, la tolerancia, el disentimiento, la educación, y el derecho a la pluralidad de 
opiniones. 

 
 
 
 

VISIÓN 
 

Posicionar el Municipio de Aipe a 2030, como una institución responsable y 
comprometida con toda la comunidad, en concordancia con los Planes de 
Desarrollo Nacional y Departamental, demostrando que Si Cumple con el 
Desarrollo y siendo constructores de paz y garantes de los derechos de los niños, 
niñas, adolescentes jóvenes y la familia, con oportunidades, generando un 
ambiente de seguridad, competitivo, eficiente, auto sostenible y responsable en el 
uso de sus recursos; capaz de liderar el desarrollo a través de una gerencia 
pública, como modelo de activación social a partir del cumplimiento de las metas 
diseñadas en el Esquema de Ordenamiento Territorial y los Objetivos de Desarrollo 
del Sostenible. 

 
 
 
 

MISION 
 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 1551 de 2012, la misión del municipio 
es: 

 

Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine 
la ley, elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos 
indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones 
comunales y de los grupos de población vulnerables presentes en su territorio, 
teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por la Unidad de 
Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios –UPRA–, para el 
ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rural 
con enfoque territorial, y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la 
ley orgánica de la materia; los planes de desarrollo municipal deberán incluir 
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estrategias y políticas dirigidas al respeto y garantía de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario; Promover el desarrollo de su territorio y 
construir las obras que demande el progreso municipal. Para lo anterior deben 
tenerse en cuenta, entre otros: 

 

 Los planes de vida de los pueblos y comunidades indígenas y los planes de 
desarrollo comunal que tengan los respectivos organismos de acción 
comunal.



 Elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana, en 
coordinación con las autoridades locales de policía y promover la 
convivencia entre sus habitantes.



 Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes.



 El fomento de la cultura será prioridad de los municipios y los recursos 
públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos 
legales, el carácter de gasto público social de conformidad con el artículo 1°, 
numeral 8 de la Ley 397 de 1997.



 Promover alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan al desarrollo 
económico, social y ambiental del municipio y de la región, mediante el 
empleo de los mecanismos de integración dispuestos en la ley.



 Procurar la solución de las necesidades básicas insatisfechas de los 
habitantes del municipio, en lo que sea de su competencia, con especial 
énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres cabeza de 
familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de 
discapacidad y los demás sujetos de especial protección constitucional.



 En asocio con los departamentos y la Nación, contribuir al goce efectivo de 
los derechos de la población víctima del desplazamiento forzado, teniendo 
en cuenta los principios de coordinación, concurrencia, complementariedad, 
subsidiariedad y las normas jurídicas vigentes.



 Formular y adoptar los planes de ordenamiento territorial, reglamentando de 
manera específica los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y 
rurales, de acuerdo con las leyes y teniendo en cuenta los instrumentos 
definidos por la UPRA para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural.



 Optimizar los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes 
sectoriales en armonía con las políticas nacionales y los planes 
departamentales y metropolitanos.



 Los Planes de Ordenamiento Territorial serán presentados para revisión ante el 
Concejo Municipal o Distrital cada 12 años.



 Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del ambiente, de 
conformidad con la Constitución y la ley.


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 Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del 
respectivo municipio, fomentando la industria nacional, el comercio y el 
consumo interno en sus territorios de conformidad con la legislación vigente 
para estas materias.



 Fomentar y promover el turismo, en coordinación con la Política Nacional.


 Autorizar y aprobar, de acuerdo con la disponibilidad de servicios públicos, 
programas de desarrollo de Vivienda ejerciendo las funciones de vigilancia 
necesarias.



 Incorporar el uso de nuevas tecnologías, energías renovables, reciclaje y 
producción limpia en los planes municipales de desarrollo.



 En concordancia con lo establecido en el artículo 355 de la Constitución 
Política, los municipios y distritos podrán celebrar convenios solidarios con: 
los cabildos, las autoridades y organizaciones indígenas, los organismos de 
acción comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones residentes en 
el territorio, para el desarrollo conjunto de programas y actividades 
establecidas por la Ley a los municipios y distritos, acorde con sus planes de 
desarrollo.



 Elaborar los planes y programas anuales de fortalecimiento, con la 
correspondiente afectación presupuestal, de los cabildos, autoridades y 
organizaciones indígenas, organismos de acción comunal, organizaciones 
civiles y asociaciones residentes en el territorio. Lo anterior deberá 
construirse de manera concertada con esas organizaciones y teniendo en 
cuenta sus necesidades y los lineamientos de los respectivos planes de 
desarrollo.



 Celebrar convenios de uso de bienes públicos y/o de usufructo comunitario 
con los cabildos, autoridades y organizaciones indígenas y con los 
organismos de acción comunal y otros organismos comunitarios.



 Garantizar la prestación del servicio de agua potable y saneamiento básico a 
los habitantes de la jurisdicción de acuerdo con la normatividad vigente en 
materia de servicios públicos domiciliarios.



 Ejecutar el Programas de Alimentación Escolar con sus propios recursos y 
los provenientes del Departamento y la Nación, quienes podrán realizar el 
acompañamiento técnico, acorde con sus competencias.



 Publicar los informes de rendición de cuentas en la respectiva página web del 
municipio.



 Las demás que señalen la Constitución y la ley.

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ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS BANDERA 
 

El presente Plan de Desarrollo tiene la prioridad de integración de todos los 
sectores activos del municipio, para gestionar la mayor cantidad de proyectos y 
recursos y así mejorar la calidad de vida de los Aipunos. 

 

 

LINEA ESTRATEGICA SI CUMPLE CON EL DESARROLLO 
SOCIAL 

 

 

Sector Educación 
 

Diagnostico 
 

El municipio de Aipe para atender su población estudiantil cuenta con 4 
Instituciones educativas y 32 sedes, de las cuales 6 son urbanas y 26 rurales, 
como lo muestra la tabla 3. 

 

 

Tabla 3. Instituciones Educativas 
  ZONA SEDES EDUCATIVAS    

  Urbana Institución Educativa  JESUS MARIA  

   CHARRY      

   Colegio Jesús María Aguirre Charry    

   Pueblo Nuevo    

   Vicente Antonio Perdomo    

   Divino Amor    

   San José      

   Inés Perdomo de Ortega    

  Rurales       

   Arrayan      

   Dindal      

   Los Andes      

   Potreritos      

   San Antonio    

   San Diego      

   San Isidro      

   San Miguel Arcángel    

   Santa Bárbara    

   Patá      

   Ventanas      

  Rural Centro Educativo la Ceja Mesitas    
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  ZONA   SEDES EDUCATIVAS    

      Olimpo      

      La Ceja Mesitas      

      Primavera      

      Santa Elena      

 Rural    Institución  Educativa Agropecuaria  de   

      Aipe      

      Colegio Agropecuario de Aipe   

      Buenos Aires      

      Castel      

      La Esmeralda      

      Praga      

      Cauchos      

 Rural    Institución Educativa Santa Rita   

      La Unión      

      Guayabero      

      Contador      

      Porvenir      

      Santa Rita       
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Como los muestran los gráficos, tenemos la segunda peor cobertura en educación, 
del departamento del Huila con tan solo el 46.68% de los niños, niñas y 
adolescentes en edad escolar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En la tasa de deserción intra anual, si bien es baja, esta se encuentra por encima 
de la tasa nacional en más de medio punto. 
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En lo relacionado con la tasa de repitencia, este indicador presenta una tasa de 
favorabilidad, ya que se encuentra en 0.26% muy por debajo de la media nacional 
que es de 1.97% y del Huila que a 2018 se ubicó en 2.63%.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La calidad educativa del municipio no es la mejor, ya que ocupamos el puesto 36 
de los 37 municipios del departamento en pruebas saber 11 matemáticas y 34 de 
37 en las pruebas saber 11 lectura crítica. 

 
 

 

Objetivos 
 

Aumentar la cobertura bruta total en 5,89 puntos porcentuales en el cuatrienio. 
Disminuir en 10 puntos porcentuales la deserción intra-anual en el cuatrienio. 
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Mantener la cobertura de 8 cupos en educación superior. 
 

 

Estrategias 
 

 Mejorar la infraestructura educativa y complementación de la Ciudadela 
Educativa.



 Adecuar y/o mantener las Instituciones Educativas urbanas y rurales.


 Implementar el restaurante y transporte escolar.


 Convenios con entidades financieras para créditos educativos.


 

 

Sector (22) Educación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 Cobertura bruta en la                

 educación inicial, 
54.11 

 
2018 

 
60 

  
Ministerio de Educación 

 4. Educación de 
 preescolar, básica y      Calidad               

 media                

 

 

Programa Presupuestal (2201) Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 
educación inicial, prescolar, básica y media  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto Meta Cuatrienio  

2201063   Estudios de preinversión  Estudios o diseños realizados 1  

2201051 
  

Infraestructura educativa construida 
 Sedes educativas nuevas 

1 
 

   
construidas 

   

         

2201052   Infraestructura educativa mejorada  Sedes educativas mejoradas   

2201062   Infraestructura educativa mantenida  Sedes mantenidas    

2201069   Infraestructura educativa dotada  Sedes dotadas    

2201070 
  Ambientes de aprendizaje para la educación  

Ambientes de aprendizaje dotados 
  

  
inicial preescolar, básica y media dotados 

   

         

 

 

Sector (22) Educación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 tasa de deserción                

 intra-anual de 
3.57 

 
2018 

 
3.2 

  
Ministerio de Educación 

 4. Educación de 
 educación preescolar,      Calidad               

 básica y media                

 

 

Programa Presupuestal (2201) Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 
educación inicial, prescolar, básica y media  

 Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

 
2201028 

  Servicio  de  apoyo  a  la  permanencia  con  Beneficiarios  de  la  alimentación   
   

alimentación escolar 
 

escolar 
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2201029 
Servicio  de  apoyo a  la  permanencia  con Beneficiarios de transporte    

transporte escolar   escolar        

          

     Establecimientos educativos con    

22201007 
Servicio educativo 

  recursos del Sistema General de    
   Participaciones   -SGP- en    

          

     operación         
 

 

Sector (22) Educación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 tasa de cobertura en 
8 

 
2019 

 
8 

  Fondo Educativo  4. Educación de 
 

educación superior 
    

Municipal 
 

Calidad             

 

 

Programa Presupuestal (2202) Calidad y fomento de la educación superior 
Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

     Beneficiarios de  estrategias o   

2202007 
  Servicio de apoyo financiero para el acceso  programas  de apoyo  financiero 

8 
 

  a la educación superior o terciaria  para  el  acceso  a  la  educación  

      

     superior o terciaria    

 

 

Sector Cultura 
 

Diagnostico 
 

La Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, es la encargada de ejecutar los 
programas Culturales, es un sector que no ha sido explotado con énfasis pero que 
tiene un potencial importante cuando se considera el inventario de espacios, sitios, 
lugares o edificaciones con atributos históricos, culturales y/o turísticos. 

 

Sobra decir que el mayor aporte que realiza la administración municipal en el tema 
cultura, se está viendo reflejada solo en el apoyo a las Festividades Sampedrinas 
cada año, y al pago de diferentes instructores en la parte de artística y cultural. 

 

De igual forma, en el último año se dejó de apoyar el festival internacional de teatro 
callejero. 

 

Objetivo 
 

Aumentar en 5 puntos porcentuales el acceso de la población colombiana a la 
cultura. 

 
 
 
 

 

 Elaborado : Revisado :   Jorge Eliecer Horta Aprobado: Jorge Eliecer Horta 

 Firma Firma Firma 
     

      

mailto:alcaldÃ­a@aipe-huila.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA ALCALDIA MUNICIPAL DE AIPE Versión 01 MUNICIPIO DE AIPE 
  

  Calle 4 No. 4-71 Fecha de  
 Teléfono: 8389368-8389005 Aprobación  
 Email: alcaldía@aipe-huila.gov.co  
 

18 /08/2010 
 

     

 Código Postal 411001  
 

Página 25 de 70 
 

     
     

  OFICIO Código:120.13.01  
 

 

Estrategias 
 

 Promover las sanas costumbres de nuestro pueblo, en época sampedrina con 
comparsas, carrozas y mitología autóctonas de nuestra región.



 Publicar revista anual de los sitios turísticos, geológicos, arqueológicos y 
mitológicos.



 Promover la semana cultural anual para conservar la autenticidad e inducir la 
vocación teatral, folclórica y compositora.



 

 

Sector (33) Cultura 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 acceso de la           Secretaria de    

 población colombiana 80  2019  80   Educación, Cultura y    

 a espacios culturales           Deporte    

 

 

Programa Presupuestal (3301) Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales y artísticos  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

   Servicio de apoyo para la organización y la       
3301074   participación del sector artístico, cultural y la  Encuentros realizados    

   ciudadanía       
          

3301073 
  

Servicio de circulación artística y cultural 
 Contenidos culturales en 

4 
 

   circulación    

         

3301051 
  Servicio  de  educación  informal  al  sector  

Personas capacitadas 
   

  

artístico y cultural 
    

         

 

 

Sector Deporte y Recreación 
 

 

Diagnostico 
 

A partir de la consolidación del documento, se evidenció que el porcentaje de 
personas que práctica deporte es muy bajo. Existen escenarios deportivos, pero no 
adecuados para practicar las múltiples disciplinas deportivas. 

 

Falta motivación e interés de la población, falta de escuelas deportivas, de 
programas deportivos con instructores de reconocida trayectoria, que incentiven la 
práctica del deporte y así haya aprovechamiento del tiempo libre. No ha existido 
gestión administrativa para institucionalización del deporte a través de escuelas 
deportivas y/o clubes deportivos. 
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En el cuatrienio 2016 - 2019, hubo una pequeña participación de algunos 
deportistas aipunos en competencias deportivas nacionales, pero se debe 
comprometer al ente para que apoye un número mayor de deportistas en las 
diferentes modalidades del deporte. Se debe mencionar el caso de patinaje que se 
dejó de practicar por falta de un escenario adecuado. 

 

De los 35 escenarios deportivos del Municipio tan solo 16 se encuentran en buen 
estado, se dejó contratada la construcción del estadio de futbol. 

 

 

Objetivos 
 

Crear 1 escuela de formación deportiva  
Incrementar en XX puntos porcentuales las personas con factores de riesgo de 
enfermedades crónicas no transmisibles asociada la inactividad física.  
Aumentar en 10 puntos porcentuales la población que realiza actividad física en su 
tiempo libre. 

 

 

Estrategias 
 Fomentar e implementar escuelas deportivas



 Construir parques biosaludables, para fomentar el deporte, actividades 
cardiovasculares dirigidas a niños, niñas, jóvenes y adultos para promover 
una vida sana.



 Construir piscinas deportivas para enseñanza y formación deportiva.


 

 

Sector (43) Deporte y Recreación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 Municipios con al           Secretaria de    

 menos una disciplina       1   Educación, Cultura y    

 en escuelas deportiva           Deporte    

 

 

Programa Presupuestal (4301) Fomento a la recreación, la actividad física y el 
deporte  

Cód Metas de Producto Indicador de Producto  Meta Cuatrienio 

  Niños, niñas,   adolescentes y  
4301007 Servicio de Escuelas Deportivas jóvenes inscritos  en  Escuelas  

  Deportivas   
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Sector (43) Deporte y Recreación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   Base   de Base   Cuatrienio   Bienestar    

              

 personas con factores                

 de riesgo de                

 enfermedades           
Secretaria de 

   
 crónicas no              

           Protección Social    

 transmisibles              

                

 asociadas a la                

 inactividad física                

 

 

Programa Presupuestal (4301) Fomento a la recreación, la actividad física y el 
deporte  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

4301031 
  Estudios   y   diseños   de   infraestructura  

Estudios y diseños elaborados 1 
 

  recreo-deportiva   

          

4301024 
  

Gimnasios al aire libre estáticos 
 Gimnasios al aire libre   

   
construidos 

     

          

 

 

Sector (43) Deporte y Recreación 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 población que realiza           Secretaria de    

 actividad física en su 10  2019  20   Educación, Cultura y    

 tiempo libre           Deporte    

 

 

Programa Presupuestal (4301) Fomento a la recreación, la actividad física y el 
deporte  

Cód    Metas de Producto   Indicador de Producto Meta Cuatrienio  

4301031 
  Estudios y diseños   de infraestructura  

Estudios y diseños elaborados 1 
 

  
recreo-deportiva 

    

          

4301010   Parques recreativos construidos y dotados  Parques construidos y dotados   

4301032 
  Servicio de organización de eventos  Eventos  deportivos comunitarios   
  deportivos comunitarios    realizados    

         

4301038 
  Servicio de organización de eventos  Eventos  recreativos comunitarios   
  

recreativos comunitarios 
   

realizados 
   

         

 

 

Sector Vivienda 
 

Diagnostico vivienda 
 

En el periodo 2016 - 2019, se construyeron 220 viviendas conocidas como 
urbanización Las Marías I, quedando en ejecución la urbanización Las Marías II, 
con un total de 199 casas, La Diferencia I que consta de 5 torres de 20 
apartamentos cada uno, para un total de 100 soluciones habitacionales. 
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De igual forma quedo aprobada por la OCAD el proyecto urbanización la Diferencia 
II, que consta de 267 casas, por valor de $ 23.000.000.000. 

 

A diciembre de 2019, encontramos que aún siguen los asentamientos en sitios de 
alto riesgo, lo anterior por falta de seguimiento y vigilancia. 

 

A diciembre de 2019 se tiene un Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Aipe, con un reajuste realizado en el 2012 con la universidad Distrital, el cual no 
logro ser llevado a la CAM. 

 

 

Objetivo 
 

Disminuir en 29 puntos porcentuales el déficit cuantitativo de vivienda en el 
cuatrienio.  
Disminuir en xx puntos porcentuales los hogares que tienen cocina inadecuada. 

 

 

Estrategias 
 

 Gestionar los subsidios del Estado, que mejoren la calidad de vida de los 
moradores del municipio. Subsidios para vivienda nueva o usada par 
desplazados y la compra de lotes urbanizables.



 Gestionar e implementar vivienda y subsidios de vivienda para el sector rural.




 Implementar subsidios ambientales para el mejoramiento de vivienda. (baterías 
sanitarias, cocina y pozos sépticos).



 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 Disminuir en 29                

 puntos porcentuales el                

 déficit cuantitativo de 1401  2005  10   Censo DANE 2005    

 vivienda en el                

 cuatrienio                

 

 

Programa Presupuestal (4001) Acceso a soluciones de vivienda 
 Cód    Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

    
Servicio de    apoyo    financiero    para 

 Subsidios para adquisición   
 4001031    de vivienda asignados a   

   adquisición de vivienda    

     
población desplazada 
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4001034 Servicio de apoyo financiero para construcción de 
vivienda en sitio propio  

 
Hogares beneficiados con  
construcción de vivienda en sitio  
propio 

 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 hogares que tienen                

 cocina inadecuada                

 

 

Programa Presupuestal (4001) Acceso a soluciones de vivienda 
Cód    Metas de Producto   Indicador de Producto  Meta Cuatrienio 

4001032 
  Servicio de    apoyo    financiero para Hogares beneficiados con  
  mejoramiento de vivienda   mejoramiento de una vivienda   

       

 
 

 

Diagnostico Servicios Públicos  
 
 
 

Según el Censo DANE 2018, el municipio 
presenta una cobertura de acueducto del 
81.6%, 4.5% por debajo del promedio 
departamental y 4.8% por debajo del 
promedio nacional. 

 

 

La situación empeora si miramos las cifra  
consolidadas     por     parte     de     
la Superintendencia  de  Servicios  
Públicos, donde  pasamos  de  una  
cobertura  81.6% a 52.9% con corte 
a 2016, estando 20.2% por debajo 
del promedio departamental y 23.9 

del  
nacional. 

 

En acueducto las gráficas nos muestran las 
siguientes cifras: 
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Con cifras Censo DANE 2018, la cobertura de alcantarillado se situó en 71.8%, 
estando por encima del promedio departamental en 3 puntos, y por debajo del 
promedio nacional en 4.8 puntos. Con respecto a la Superintendencia de Servicios 
Públicos a 2016 estaba en 40.7%, estando 22.7 puntos por debajo del promedio 
departamental y 28.6 puntos del promedio nacional.  
Los prestadores de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo por áreas de 
influencia son: 

 

Tabla 4. Relación de prestadores de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo  

  
BARRIOS 

  
ZONA 

  
EMPRESA DE ACUEDUCTO 

  EMPRESA DE   
EMPRESA DE ASEO 

  
        ALCANTARILLA     

   Y/O    URBANA                    

             

Población 
     

Población 
  

Nombre 
  

Población 
  

  VEREDAS   O RURAL   Nombre EPS     Nombre EPS         

        Atendida     Atendida   EPS   Atendida   

                          

 El Dindal     El Dindal                   

 Cruce       Cruce                      

 Guacirco    Rural  Guacirco   53                 
 Sector El     Sector  El                   

 Porvenir       Porvenir                      

 El Dindal     El Dindal                   

 Cruce       Cruce                      

 Guacirco    Rural  Guacirco   63                 

 Sector El     Sector  El                   

 Triunfo       Triunfo                      

          
Empresas 

      
Empresas 

     Empresas      
 Cabecera                  Públicas      

    Urbano  Públicas  De 2.721   PúblicasDe 2.687    2.712   

 Municipal           De Aipe SA   

       Aipe SA ESP     Aipe SA ESP           

                   ESP      

                              

          Junta                      

          Administradora                   

 Arrayan    Rural  Acueducto   40                 

          Vereda                      

          Arrayan                      

          Junta                      

 Santa       Administradora                   

 Barbara    
Rural 

 Acueducto   
58 

                
 sector     Vereda Santa                 

                         

 Llanitos       Barbara Sector                   

          Llanitos                      
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BARRIOS 
  

ZONA 
  

EMPRESA DE ACUEDUCTO 
  EMPRESA DE   

EMPRESA DE ASEO 
  

       ALCANTARILLA     

 Y/O   URBANA                     

           

Población 
      

Población 
  

Nombre 
  

Población 
  

 VEREDAS   O RURAL   Nombre EPS     Nombre EPS         

       
Atendida 

    
Atendida 

  
EPS 

  
Atendida 

  

                         

       Junta        Junta            

El Pata 
 

Rural 
 Administradora 

76 
  Administradora 

76 
         

  de Acueducto   de  Acueducto          

                      

       Vereda El Pata     Vereda El Pata            

       Junta                      
       Administradora                   

Dina Sector  
Rural 

 De Acueducto 
43 

                

Rio Bache   Vereda Dina                 

                      

       Sector Rio                   

       Bache                      
                             

       Junta                      

Praga 
 

Rural 
 Administradora 

124 
                

  del Acueducto                 

                         

       de Praga                      

       Junta                      

San     Administradora                   

Antonio  Rural  del Acueducto 46                 

Bajo     Vereda San                   

       Antonio Bajo                   

       Junta                      

       Administradora                   

Dina  Rural  De Acueducto 26                 

       Bombeo                      

       Vereda Dina                   

       Junta                      

       Administradora                   

El Tesoro  Rural  de Servicio 47                 

       Vereda El                   

       Tesoro                      

       Junta                      

       Administradora                   

San  
Rural 

 de Servicio de 
42 

                

Antonio Alto   Acueducto                 

                      

       Vereda San                   

       Antonio Alto                   

       Junta                      

       Administradora                   

    
Rural 

 de Servicios 
48 

                
     de Acueducto                 

                         

       de  Pozo                   

       Profundo                      

Cejas     Vereda Las 
68 

                

Mesitas 
    

Cejas Mesitas 
                

                      

                       Ciudad     

Cabecera 
 

Urbano 
          Ciudad  Limpia     Limpia 

2.712 
  

           Neiva SA ESP     Neiva   SA   

                        

                       ESP      
 

 

De los 15 prestadores hay 3 que están inscritos en el Registro Único de 
Prestadores de Servicios Públicos (RUPS). 
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Objetivos 
 

Aumentar en xx puntos porcentuales las personas con acceso a agua potable 
Aumentar el xx puntos porcentuales las personas con acceso a una solución de 
alcantarillado  
Aumentar en xx puntos porcentuales los residuos municipales aprovechados 

 
 

 

Estrategias 
 

 Ampliar la oferta de bienes y servicios a todos los usuarios del municipio de Aipe.




 Recolectar los residuos solidos en toda la zona urbana.


 Suministrar agua potable a toda la zona urbana del municipio de Aipe.


 Mejorar y optimizar la planta de tratamiento de agua.


 Estudios de prefactibilidad para la planta de tratamiento de reciclaje de residuos 
sólidos del municipio.



 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 personas con acceso                

 a agua potable                

 

 

Programa Presupuestal (4003) Acceso de la población a los servicios de agua 
potable y saneamiento básico  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio 

4003009 
  

Servicio de Acueducto 
 Usuarios conectados a la red de  

   
servicio de acueducto 

  

       

   Servicio de apoyo financiero para subsidios  
Usuarios beneficiados con 

 

4003047   al  consumo  en  los  servicios  públicos   

   subsidios al consumo   

   
domiciliarios 

   

        

 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 personas con acceso                

 a una solución de                

 alcantarillado                
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Programa Presupuestal (4003) Acceso de la población a los servicios de agua 
potable y saneamiento básico  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio 

   
Unidades   sanitarias   con   saneamiento 

 Viviendas  beneficiadas con la  
4003044    construcción de unidades  

  básico construidas   

    
sanitarias 

    

         

4003014 
  

Servicio de Alcantarillado 
 Usuarios conectados a la red de  

   servicio de alcantarillado    

        

 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   

Base 
  

de Base 
  

Cuatrienio 
  

Bienestar 
   

              

 aguas residuales                

 urbanas trata                

 

 

Programa Presupuestal (4003) Acceso de la población a los servicios de agua 
potable y saneamiento básico  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto Meta Cuatrienio  

4003020 
  

Alcantarillados optimizados 
 Sitios   de   vertido   o   descarga 

1 
 

   
optimizados 

 

       

 

 

Sector (40) Vivienda 
 

Meta de Bienestar 
  Línea de   Año Línea   Meta   Fuente de la Meta de   

ODS Asociado 
 

   
Base 

  
de Base 

  
Cuatrienio 

  
Bienestar 

   

              

 residuos sólidos                

 municipales                

 aprovechados                

 

 

Programa Presupuestal (4003) Acceso de la población a los servicios de agua 
potable y saneamiento básico  

Cód   Metas de Producto  Indicador de Producto  Meta Cuatrienio  

4003030 
  Servicios   de   valorización   de   residuos  

Residuos valorizados producidos 
  

  
sólidos 

   

         

4003014   Estudios de pre inversión e inversión  Estudios o diseños realizados  1  

   
Servicios de seguimiento al Plan de Gestión 

 Plan   de Gestión   Integral de   

4003023    Residuos Sólidos con 1  

  Integral de Residuos Sólidos PGIRS   

    
seguimiento 

   

        

 
 
 
 

Sector Inclusión Social 
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Diagnostico  
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Atención a grupos vulnerables - Promoción Social  
El municipio debe garantizar la atención de los determinantes particulares que 
conllevan inequidades sociales y sanitarias y atención diferencial de las personas y 
colectivos. Existe la necesidad de abordar las poblaciones reconociendo sus 
diferencias socioculturales, económicas, de momento del curso de vida (Niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres y adultos mayores) y condiciones o 
situaciones particulares (Grupos étnicos, poblaciones en situación de discapacidad, 
población LGTBI, y víctimas del conflicto armado) y tomar en cuenta dichas 
diferencias en la búsqueda de la equidad, la garantía de sus derechos y la 
construcción de paz. 

 

Que nadie se quede atrás; acciones coordinadas para la reducción de la 
pobreza  
El municipio debe garantizar, en el marco de su competencia, el acceso a la oferta 
de servicios sociales del Estado dirigidos a los hogares que hacen parte de la 
Estrategia UNIDOS. 

 

Infancia, niñez, adolescencia, juventud y familia  
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Objetivos 
 

Aumentar en XX puntos porcentuales las víctimas retornadas, reubicadas o 
integradas localmente.  
Disminuir en 10 puntos porcentuales la tasa de violencia intrafamiliar 

 

 

Estrategias 
 Implementar programas para combatir la drogadicción.



 Combatir el abuso infantil


 Programas Productivos (deportivos, socioeconómico, entre otros).


 Inclusión juvenil en el desarrollo administrativo municipal.


 Inclusión juvenil e incorporación a las entidades estatales.


 Apoyo a la formación de jóvenes en artes y oficios que les permita 
encaminarse en un proyecto de vida sostenible.



 Organizar e implementar un centro de capacitación e integración para la mujer 
aipuna.



 Gestionar proyectos dirigidos a las madres cabeza de hogar.


 Apoyar y fortalecer las asociaciones u organizaciones de mujeres rurales.

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 Construir de manera participativa la política publica de las mujeres y equidad de 
género.



 

 

Sector (41) Inclusión Social (Construcción de Paz - Atención y apoyo a las 
víctimas-)  

 Indicador de   
Línea base 

  
Año base 

  
Fuente de información 

  Meta de   
ODS 

 
 bienestar         cuatrienio    

                
                  

 víctimas retornadas,                
 reubicadas o    

2019 
          

 integradas              

                

 localmente                
                  

 

 

Programa presupuestal (4101) Atención, Asistencia y Reparación Integral a las 
Víctimas  

Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

4101023 
  Servicio de orientación y comunicación a  

Solicitudes tramitadas 500 
 

  

las víctimas 
  

       

4101025 
  

Servicio de ayuda y atención humanitaria 
 Personas con asistencia 

500 
 

   humanitaria  

       

        

4101038 
  Servicio de asistencia técnica para la  Eventos de participación 

4 
 

  participación de las víctimas  realizados  

      

        

 

 

Sector (41) Inclusión Social Infancia, niñez, adolescencia, juventud y familia 
 Indicador de            

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 Resultado                

                 

                  

    
86,6 (x cada 

    Fuente: DNP a partir de  
76,6 (x cada 

   
 tasa de violencia      información de la     

 100.000  2017   100.000     

 intrafamiliar    Fiscalía General de la     

  habitantes)      habitantes    

        
Nación y DANE - 2017 

    

                

 

 

 Programa Presupuestal (4102)  Desarrollo Integral de Niños, Niñas, 
 Adolescentes y sus Familias        
 Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

    Servicio de divulgación para la promoción y  
Eventos de divulgación 

      
 4102022   prevención de los derechos de los niños,     4   

    realizados      

    
niñas y adolescentes 

       

            

    
Servicio de protección para el 

 Niños, niñas, adolescentes y     
     jóvenes atendidos con servicio     

 4102037   restablecimiento de derechos de niños,      

    de protección para el       

    niñas, adolescentes y jóvenes        

     

restablecimiento de derechos 
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Cód     Producto  Indicador de producto   Meta de cuatrienio  

   Servicios dirigidos a la atención de niños,  Niños, niñas, adolescentes y     

4102038 
  niñas, adolescentes y jóvenes, con enfoque  jóvenes atendidos en los     
  

pedagógico y restaurativo encaminados a la 
 

servicios de restablecimiento 
    

        

   inclusión social    en la administración de justicia     

4102001 
  Servicio de atención integral a la primera  Niños y niñas atendidos en     
  infancia    Servicio integrales     

          

          

4102002 
  Servicio de atención tradicional a la primera  Niños y niñas atendidos en     
  infancia    Servicio tradicionales     

          

                 
 

 

Sector (41) Inclusión Social Población vulnerable (Superación de la pobreza, 
Población étnica, LGTBI, Atención y apoyo a la Mujer)  

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

    
86,6 (x cada 

    Fuente: DNP a partir de  
76,6 (x cada 

   
 tasa de violencia      información de la     

 100.000  2017   100.000     

 intrafamiliar    Fiscalía General de la     

  habitantes)      habitantes    

        Nación y DANE - 2017     

                
                  

 

 

Programa Presupuestal (4103) Inclusión Social y Productiva para la Población 
en Situación de Vulnerabilidad  

Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

4103004 
  Servicio de educación para el trabajo a la  

Personas inscritas 
 

  población vulnerable   

      

       

4103050 
  Servicio de acompañamiento familiar y  Hogares con acompañamiento  
  comunitario para la superación de la pobreza  familiar  

     

       

4103052 
  Servicio de gestión de oferta social para la  Beneficiarios potenciales para  
  población vulnerable  quienes se gestiona la oferta social  

     

       

 

 

Sector (41) Inclusión Social Adulto mayor, habitante de calle, población en 
condición de discapacidad  

 Indicador de            
Meta de 

    
 

bienestar 
  

Línea base 
  

Año base 
  

Fuente de información 
    

ODS 
 

         cuatrienio    

 Resultado                

                 

    
86,6 (x cada 

    Fuente: DNP a partir de  
76,6 (x cada 

   
 tasa de violencia      información de la     

 100.000  2017   100.000     

 intrafamiliar    Fiscalía General de la     

  habitantes)      habitantes    

        Nación y DANE - 2017     

                
                  

 

 

Programa Presupuestal (4104) Atención Integral de Población en Situación 
Permanente de Desprotección Social y/o Familiar 
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Cód     Producto  Indicador de producto  Meta de cuatrienio  

4104015 
  Servicios de atención y protección integral  Adultos mayores  atendidos con    
  al adulto mayor    servicios integrales     

          

          

4104035 
  Servicios de atención integral a población  Personas atendidas  con  servicios    
  en condición de discapacidad  integrales     

        

             

4104026 
  

Servicio de articulación de oferta social para 
 Personas atendidas con oferta     

   institucional     
   

la población habitante de calle 
     

             
 
 
 
 

LÍNEA ESTRATÉGICA SI CUMPLE AL DESARROLLO ECONÓMICO 
 

 

Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Diagnóstico 
 

La dinámica económica del municipio que soporta el crecimiento y desarrollo de la 
población está comprendida básicamente por los renglones agrícola y pecuario. 

 

En el sector agrario durante el año 2018 del municipio de Aipe, el 53,17% del área 
explotada se utilizó al cultivo de arroz riego, el 14,18% de café, el 12,9% de maíz, 
4,26% de plátano intercalado, 3,9% de cacao, 3,49% de algodón, 1,8% de frijol 
tradicional y tecnificado, 1,77% de tabaco rubio y el restante 4,53% de yuca, 
hortalizas y frutas. El municipio fue el primer productor de arroz y algodón, el cuarto 
lugar en producción de cacao en el departamento. 

 

La producción pecuaria del municipio se centra en la explotación piscícola, 
ocupando el primer lugar en producción de tilapia en jaulas y jaulones en el 
departamento. 

 

 

Información sector Agrario del municipio de Aipe 
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       SISTEMA DE INFORMACION REGIONAL "SIR"     

        GOBERNACION DEL HUILA        

     DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION     
                  

    AGRICULTURA       AGRICULTURA     

 AREA COSECHADA PARA CULTIVOS TRANSITORIOS    AREA COSECHADA PARA CULTIVOS (Has)   

                  

  2. 018     Semes t r e A Semes t r e  A     YUCA 5 4  

        Has  Has           

 Ar r oz Ri ego     830  795           

 Al godón     15             

 Fr i j ol           AREA COSECHADA PARA CULTIVOS PERMANENTES (Has)  

  Tr adi c i onal     7  6  Aguac at e 12, 0  

  Tec ni f i c ado     16  20  Cac ao    35, 0  

 Maí z           Caña Panel er a 51, 5  

  Tr adi c i onal Bl anc o  75  55  Cí t r i c os 42, 0  

  Tr adi c i onal Amar i l l o  120  85  Gr anadi l l a 12, 0  

  Tec ni f i c ado Bl anc o  55  30  Guanabana 3, 0  

  Tec ni f i c ado Amar i l l o  120  90  Lul o    7, 0  

 Mel ón      50  50  Mango    24, 0  

 Sandi a      5  2  Mar ac uy a 1, 5  

 Tomat e de  Mes a     4  4  Papay a 11, 0  

 Tot a l      1. 297  1. 137  Pi ña    6, 5  

            Pi t ahay a 7, 0  

  AREA  CAFETERA    Pl át ano     

 NUEVAS       15    I nt er c al ado 168, 0  

 RENOVADAS       99    Sol o 135, 0  

 COSECHADA       875  Uv a    2, 0  

 TOTAL PLANTADA       1. 061  Tot a l 5 0 6  

    Fuente: Sistema de Información Regional del Huila - SIRHUILA- 2018     

Con  la finalidad  de fortalecer  el  desarrollo agropecuario  del municipio se 
identifican algunas necesidades tales como:           

 

 

Objetivo 
 

 

Estrategias 
 

 Promocionar el repoblamiento bovino, mejoramiento genético, impulso al 
sector caprino, alimentación bovina y además suscribir convenios con 
entidades oficiales y privadas.



 Crear el fondo Municipal Agropecuario para implementación de créditos 
destinados a compra de tierra, proyectos productivos, suscribir convenios 
con entidades públicas y privadas.



 Creación del programa Plan Semilla.


 Programa de guarda bosques convenio con otras entidades.

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 Construcción de pozos de agua subterráneas para potabilización y riesgos 
menores.



 Impulso a cultivos alternos (frutales, cítricos, sábila, hongos o algas, etc.).


 Apoyar la política cafetera, en especial la reconversión y renovación con las 
variables que recomiende el gremio, dinamizando aun mas los cafés 
especiales, promoviendo la asociatividad y el empresarismo e impulsando la 
producción de cafés orgánicos.



 Impulso a asociaciones cafeteras y cacaoteras, calificación y especialización 
de cafés y cacao especial y orgánico, ayuda y asistencia en la construcción 
de maduración y marquesinas.



 Apoyar la creación de secaderos solares ecologicos tanto en café como en cacao.




 Incentivar el desarrollo de proyectos para la producción de abonos orgánicos.


 Fomentar la cultura asociativa y de empresa


 Promover la cultura del agua, incentivando la construcción de estanques para 
peces, patos y otros.



 
 

 

 Indicador de          
Meta de 

   
 bienestar  Línea base  Año base  Fuente de información     ODS  

       cuatrienio   

 Resultado             

              
                

Proporción de  
pequeños productos 
asociados a nivel  
regional 

 

 

Programa: 1702 Inclusión productiva de pequeños productores rurales 
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

1702021 
  Servicio de acompañamiento  

Unidades productivas beneficiadas 
 

  productivo y empresarial   

      

1702007 
  Servicio de apoyo financiero para  

Mujeres beneficiadas 
 

  proyectos productivos   

      
       

 
 
 
 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

Profundización del        
FINAGRO 

       
seguro agropecuario               
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Programa: 1703 Servicios financieros y gestión del riesgo para las 
actividades agropecuarias y rurales  

 Cód      Producto    Indicador de producto   Meta de cuatrienio  

1703003 
   Servicio de información para la gestión de  

Usuarios del sistema 
      

   
riesgos agropecuarios 

            

                      

                          
 Indicador de               

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
                  

                      

Hectáreas                         

estratégicas para el                      

desarrollo de      
ND 

 
NA 

   
Secretaría 

  
1 

     

sistemas productivos             

                    

zonificadas a escala                     

1:25,000                          

Programa: 1704 Ordenamiento social y uso productivo del territorio rural 
 Cód       Producto       Indicador de producto   Meta de cuatrienio  

1704001 
  Cartografía de zonificación y evaluación de    Mapas de zonificación   

1 
 

  tierras           elaborados     

                     

                       
 Indicador de               

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 
Resultado 

                  

                      

 Producción agrícola                     
 en cadenas   ND   NA     Secretaría de    3      

 priorizadas                      

Programa: 1708 Ciencia, tecnología e innovación agropecuaria     
 Cód       Producto       Indicador de producto    Meta de cuatrienio  

1708038 
  Servicio de asistencia técnica    Productores atendidos con asistencia 

3 
 

  

agropecuaria 
      

técnica agropecuaria 
    

                 

 

 

COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 

Diagnóstico 
 

Además de la producción agropecuaria en el municipio se desarrollan actividades 
económicas al rededor del comercio y también se está desarrollando la actividad  
turística. Una estrategia para fomentar el empleo y el desarrollo es la 
implementación del uso de las TIC en los procesos empresariales y turísticos. 
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También es necesario la capacitación del recurso humano en diferentes 
competencias laborales. 

 
 

 

Objetivo 
 
 
 
 
 

 

Estrategia 

 

Aumentar la generación de ingresos de la población mediante la formación del 
capital humano, capacidades gerenciales y de gestión y asistencia técnica.  

 Indicador de            
Meta de 

    
 

bienestar 
  

Línea base 
  

Año base 
  

Fuente de información 
    

ODS 
 

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 Población ocupada                

 en la industria  ND  NA  Secretaría 2%     

 turística                

 

 

Programa: 3502 Productividad y competitividad de las empresas colombianas 
Cód  Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

    Planes de desarrollo productivo  
3502008  Servicio de asistencia técnica para mejorar la  sectoriales y/ o regionales 1 

   

concertados 
 

  competitividad de los sectores productivos   
     

3502083  Plazas de mercado mantenida  Plaza de mercado mantenida 1 
      

    Programas de gestión empresarial  

3502003  Servicio de asistencia técnica para el  ejecutados en unidades 1 
  fortalecimiento de capacidades gerenciales  productivas  

3502090  Servicio de educación informal  Cursos ofrecidos 6 
      

 

 

TRANSPORTE 
 

Diagnóstico 
 

Compete al municipio la construcción y conservación de la infraestructura de 
transporte (vías urbanas, suburbanas y veredales) e identificar y priorizar 
alternativas que contribuyan al desarrollo socio económico municipal. 
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Objetivo 
 
 
 

 

Estrategia 
 
 
 

Mejorar las condiciones de conectividad vial del Municipio mediante construcción, 
mantenimiento, rehabilitación de obras de infraestructura y priorización y gestión de 
cofinanciación de proyectos viales. 

 
 
 
 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 Red vial terciaria en  
ND 

 
NA 

 
Secretaría 10% 

    
 buen estado        

                

                  

                  

Programa 2402: Infraestructura red vial regional  
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

2402045   Vía terciaria rehabilitada  Vía terciaria rehabilitada  
       

2402113   Vía urbana construida  Vía urbana construida  
       

2402114   Vía urbana mejorada  Vía urbana mejorada  
       

2402118 
  Estudios de Preinversión para la red vial  

Estudio actualizado red urbana 
 

  regional   

      

       

 

 

Transporte – Seguridad 
 Indicador de            

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 
Siniestros viales 

       Agencia Nacional de       
        Seguridad Vial       

                

                  

 

 

Programa 2409: Seguridad de Transporte 
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Cód    Producto  Indicador de producto   Meta de cuatrienio   

2409020 
  

Obras para la reducción del riesgo 
 Obras para la reducción del  

1 
  

   riesgo construidas    

            
              

   Servicio de sensibilización a usuarios de los           
2409002   sistemas de transporte, en relación con la  Campañas realizadas  4   

   seguridad al desplazarse           
                 

 

 

MINAS Y ENERGÍAS 
 

 

Diagnóstico 
 

Servicios públicos diferentes a acueducto alcantarillado y aseo  
El municipio presenta una cobertura en servicio de energía eléctrica del 91%; 
95,91% en la cabecera y 93,53% en centros poblados y rural disperso, El 78,96 % 
de los hogares cuentan con servicios de gas domiciliario; 90,87 en la cabecera y 
37,67% en centros poblados y rural disperso, que supera la cobertura 
departamental y nacional, un poco por debajo de la cobertura departamental y 
nacional. 

 

 

Objetivo 
 
 
 
 

 

Estrategia 
 
 
 

 

Mejorar la calidad de vida mediante la ampliación de oferta de servicios públicos 
diferentes a acueducto, alcantarillado y aseo  

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 Continuidad en la                

prestación del servicio                

 de energía eléctrica  24 horas al 
2019 

  
Electrificadora 

 24 horas al    
 en las cabeceras de  día    día    

            

 las zonas no                

 interconectadas (zni)                
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Programa 2102: Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

2102013 
    Redes de alumbrado público 

1 
 

  

Redes de alumbrado público mejoradas 
 

mejoradas 
 

      

 

 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

Diagnóstico 
 

El indicador de penetración de banda ancha para el municipio de Aipé para el año 
2018, muestra el porcentaje del 1.4% que indica las personas que han suscrito un 
contrato para tener acceso dedicado a internet, es decir conectividad permanente 
(24 horas, 365 días al año), que comparado con el indicador departamental es 
inferior en 7% y comparado con el indicador nacional es inferior en 11.8%. 

 
 

 

Objetivo 
 
 
 

 

Estrategia 

 

Facilitar el acceso a las tecnologías de formación y las comunicaciones para el 
desarrollo socio económico del municipio y la gestión del riesgo. 

 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 Personas que usan 
1.4% 

 
2018 

  
Mintic 2% 

    
 internet        

                
                  

 

 

Programa 2301: Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en todo el territorio nacional  

Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

2301012 
  

Servicio de acceso Zonas Wifi 
 Zonas Wifi en áreas urbanas  

   con redes terrestres operando  

      

       

   Servicio de telecomunicaciones de voz para las    

2301021   entidades del Sistema nacional de Riesgos y  Equipos en operación  

   Desastres    
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CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 

Diagnóstico 
 
 
 

Objetivo 
 

 

Estrategia 
 
 
 

Generar cultura del conocimiento y la innovación para forjar desarrollo de 
capacidades y capital humano para el progreso del municipio.  

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 Resultado                

                 
                  

 Personas que                

 desarrollan                

 actividades en  ND   2019   MUNICIPIO        

 ciencia, tecnología e                

 innovación                

 

 

Programa 3904: Generación de una cultura que valora y gestiona 
el conocimiento y la innovación  

Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

     Estrategias de fortalecimiento de   

3904006   Servicio para el fortalecimiento de  capacidades institucionales en 1  
   

vocaciones científicas 
 

   capacidades institucionales para el fomento    
    

implementadas 
  

   de vocación científica    
       

3904024 
    Niños, adolescentes y jóvenes con 

50 
 

  

Servicio de apoyo para el fomento de las 
 vocaciones científicas fortalecidas  

      
       

   vocaciones científicas en CTeI     
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LÍNEA ESTRATÉGICA SI CUMPLE CON EL DESARROLLO AMBIENTAL 
 
 

 

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
 
 

Diagnóstico  
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Diagnóstico ambiental Fecha de corte: 26 de noviembre de 2019 
Fuente CAM 

 TEMÁTICA SITUACIÓN ACTUAL 
   

 Obligaciones con la CAM % Predial: $1.015.579 y III TRIMESTRE 2015 
   

  ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
   

 
POT - Ley 388/1997 

Concertado el EOT con la Corporación el 21 de enero del 2000, resolución 0114 del 
 

07de Febrero de 2000 y acuerdo 09 del 28 de junio del 2000.   
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 Revisiones y ajustes Iniciaron Proceso y No Han Presentado Documentos a la CAM   
         

 Expediente Municipal No presenta    
         

   Pertenece a las subzona hidrográfica2113 - Río Aipe y otros directos al Magdalena  

 
Cuenca Hidrográfica a la que 

cuenca del Río Aipe alimentado por la microcuencas Quebrada Guayabero, RíoAipe,  
 Quebrada Aguache, Quebrada San Francisco, Quebrada Buena vaquera, Río Cachichi,  

 pertenece  

 Quebrada El Conejo, Quebrada Pipilicua, Quebrada Mangas, Quebrada La Sardina,  

    

   Quebrada Los Órganos, Quebrada El Junquito, Quebrada El Chocho.   
 Plan de Ordenación y Manejo de 

A la fecha no cuenta con estudios para adelantar la ordenación de la cuenca. 
 

 
la Cuenca - Decreto 1640/2012 

 

       

 Área protegida 
No presenta 

   
 Nacional, Regional y Municipal    

       
        

    PLAN CLIMA    

   De  acuerdo  a  los  nuevos  escenarios  planteados  por  el  IDEAM  en  la  Tercera  

   Comunicación Nacional de Cambio Climático, entre el 2011-2040, la temperatura de  

 Ley 1753 de 2015 municipio  aumentará  0.9  °C  y  la  precipitación  aumentará  en  un  25%,  para  ello  el  

 Plan Nacional de Desarrollo municipio deberá buscar estrategias para sobrepasar las dificultades relacionadas con la  

 2014-2018 - Conpes 3700 conservación de sus áreas protegidas y con la degradación de suelos, es fundamental  

 Sistema Nacional del Cambio que se adelanten procesos de ordenación y manejo de las cuencas y los recursos  

 Climático hídricos del municipio entre ellos el manejo y conservación de áreas de nacimiento de  

   las fuentes hídricas, el municipio hace parte del Plan Huila 2050 y está en línea con los  

   acuerdos de París y la estrategia de cambio climático de Colombia.   

    GESTION DEL RIESGO    

 Política nacional de gestión del 
El Plan de gestión del riesgo del Municipio se encuentra aprobado mediante resolución 

 
 riesgo de desastres - Ley  

 No 81 del 27 de Agosto del 2013.    

 1523/2012     

        

        

    RESIDUOS SÓLIDOS    

 Botadero a Cielo Abierto - No presenta botaderos a cielo abierto, En verificación de la clausura y restauración del  
 Decreto 1713/2002 botadero a cielo abierto que el municipio tenía.   
         

   El municipio no cuenta con sitio de disposición final licenciado por parte de la autoridad  
 

Relleno Sanitario/Planta de 
ambiental. La disposición final se está realizando en el relleno sanitario Los Ángeles,  

 ubicado en la vereda La Jagua del municipio de Neiva. Según datos reportados en el  

 disposición final de Residuos  

 año 2014, Aipe depositó 2338,78 Ton en el Relleno Los Ángeles. En el 2015, tuvieron un  

 sólidos  

 depósito  mensual  de  181,78  toneladas  en  promedio,  para  un  total  aproximado  de  

    

   2181,34 toneladas/año.    
         

   No Aplica - están disponiendo en un relleno licenciado. El Relleno Sanitario Los Ángeles  

 Licencia Ambiental - LA - cuenta con Licencia Ambiental operando, según Resolución Nº 2931 otorgada el 26 de  

   diciembre de 2006 hasta el 2016, Operado por EPN a través de Ciudad Limpia.  

   Cuenta con PGIRS adoptado mediante resolución Nº 1479 del 2005,y que durante la  

 
Plan de Gestión Integral de 

ejecución del plan, y a través de los seguimiento se puede determinar que solo el 60% le  
 dieron cumplimiento al plan según el último seguimiento del 2015. Mediante radicado  

 Residuos Sólidos - PGIRS -  

 20152010036832 del 30 de diciembre del 2015 fue presentado ante esta corporación el  

    

   PGIRS municipal, adoptado mediante decreto municipal 160 de Diciembre del 2015.   
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   La ESE cuenta con PGIRESPEL adoptado mediante resolucion Nº 017 del 26 de Marzo  
   del 2009; en el último seguimiento realizado en el mes de Diciembre de 2015,  se  

   evidenciaron falencias como: No se está implementado un manejo y gestión integral  

 Plan de Gestión Integral de adecuada para los residuos peligrosos de tipo administrativo; las rutas sanitarias de  

 Residuos Peligrosos - recolección no se está llevando adecuadamente debido a que no cumplen con el tiempo  

 PGIRESPEL - Decreto y tipo de residuos; se deberán realizar capacitaciones continuas al personal interno del  

 4741/2005  centro   de   salud.  
   ESE no cuenta con Permiso de Vertimientos. A la fecha, se inició el trámite de permiso  

   de vertimientos líquidos, a través del Auto de Inicio N° 0015 del 3 de Febrero de 2016  

   (CAM DTN 3-0015-2016).         
             

 
Aplicación Comparendo 

Se  implementó  mediante acuerdo No  020  del  08/12/2009  y  modificado  mediante  
 Acuerdo  008  del  2012, desde  su adopción  hasta  2015 reporta 13  comparendos  

 Ambiental - Ley 1259/2008  

 pedagógicos.         

           

             

    MANEJO DE VERTIMIENTOS     
 Plan de Saneamiento y Manejo El PSMV del Municipio se encuentra aprobado mediante Resolución 799 de 12 de 04 del  

 de Vertimientos - PSMV - 2007, y que a la fecha le están dando el 75% de cumplimiento al plan de saneamiento y  

 Decreto 2667/2012 manejo de vertimiento.         

   El  municipio  cuenta  con  PTAR  que  está  en  operación  desde  Agosto  de  2013.El  
   vertimiento a la salida de la planta físicamente se observa en muy buenas condiciones,  

 
Planta de Tratamiento de Aguas 

sin embargo se esperan los resultados del monitoreo para conocer su remoción. En la  
 planta se debe mejorar algunos aspectos, según el seguimiento realizado se estableció  

 Residuales - PTAR  

 un cronograma de actividades para la optimización y mejoramiento de la PTAR, al cual  

    

   debe darse cumplimiento. Actualmente, no presenta solicitud de trámite de Permiso de  

   Vertimientos.         

 Tasa Retributiva - TR - Al día         
             

    USO DEL AGUA       
 Tasa de Uso de Agua - TUA -           

 Decreto 2811/1974 - Ley Al día         

 99/1993            

 Plan de Uso Eficiente y Ahorro 
Municipio No cuenta con el Plan de Uso Eficiente de Ahorro del Agua (PUEAA) 

 
 

del Agua - PUEAA - 
 

           

 
Concesión de Aguas 

El municipio cuenta con concesión de aguas superficiales otorgada mediante resolución  
 

No 3408 del 28 de Diciembre del 2009.Vigencia 50 años 
    

       

  CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993     
 

Artículo 111/Ley 99 de 1993 - 
Debe  presentar  cada  año  información  relacionando  los predios adquiridos  por  el  

 municipio, especificando lo siguiente: Fecha/Año de adquisición de predios, Nombre y  

 Artículo 106/Ley 1151 2007  

 ubicación  de  Predios  Adquiridos, Área  (en  hectáreas), Microcuenca  Beneficiada,   Artículo210/Ley 1450 DE 2011  

 
Población Beneficiada, Estado Actual de Protección, Costo y No. de Rubro 

 

    

 CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 141 DE 2011     
             

 Porcentaje Ambiental - Ley 
% Predial: $1.015.579 y III TRIMESTRE 2015 

    
 99/1993      

            

   PERMISOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL     
             

 (Acuerdo CAM 014 de 2014) El municipio ha venido reportando los permiso de aprovechamiento forestal. A la fecha  
 Permisos de Aprovechamiento posee convenio para el aprovechamiento forestal doméstico y de árboles aislados desde  
 Forestal el 27 de noviembre de 2015, con vigencia a 1 año.     
             

   CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS     
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    Aunar esfuerzos financieros, administrativos e institucionales para adelantar acciones de   
    manejo de áreas protegidas y conservación de cuencas, a nivel regional a través de la   

    ejecución  del  proyecto  “IMPLEMENTACIÓN  DE  ACCIONES  DE  MANEJO  EN  LAS   

 No. 203 DE 2015   ÁREAS PROTEGIDAS Y ZONAS DE IMPORTANCIA AMBIENTAL, EN EL MARCO DEL  

    PLAN DE MANEJO DE LA CUENCA MAGDALENA – CAUCA, EN EL MUNICIPIO DE  

    AIPE  -  HUILA.”,  Aporte  CAM:  $8,640,000,  la meta  era  adquirir 26,7341  hectáreas,   

    Liquidado sin ejecución     
             

PROCESOS SANCIONATORIOS INICIADOS CONTRA EL MUNICIPIO  
 

Expediente DTN 1-271-2011 
Incumplimiento a las normas ambientales establecidas en el Decreto 1541 de 1978 - 

 
Proceso por Gestión del Riesgo   

 Expediente DTN 1-206-2010 Incumplimiento a la Ley 373 de 1997 - Plan uso eficiente y ahorro del recurso hídrico 
   

   
 INCUMPLIMIENTO  

 INCUMPLIMIENTO PARCIAL  

 CUMPLIMIENTO  
   

 
 

 

Objetivo 
 
 
 

 

Estrategia 

 

Aumentar las áreas de restauración a través de la adquisición de predios 
 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 
Resultado 

               

                 

 áreas en proceso de    
2017 

  
CAM 

      
 restauración            

                
                  

 

 

Programa 3202: Conservación de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos  

Cód Producto Indicador de producto Meta de cuatrienio 

3202005 Servicio de restauración de ecosistemas Áreas en proceso de restauración 1 

3202039 Servicio de dragado Dragado realizado 10 
    

 

 

Objetivo: mantener el cumplimiento del PUEAA 
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 Indicador de                
Meta de 

     
 bienestar   Línea base    Año base   Fuente de información     ODS   

          cuatrienio     

 Resultado                     

                      

                       

 Usuarios del recurso                     

 hídrico con                     

 programas de uso   
100% 

 
2018 

  
CAM 

  
100% 

     
 eficiente y ahorro de             

                     

 agua (PUEAA)                     

 implementados                      
 

 

Programa 3203: Gestión integral del recurso hídrico 
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio 

3203047 
  Obras y medidas de adecuación  

Obras hidráulicas construidas. 
 

  

hidráulica. 
  

      

 

 

Objetivo: POT con el componente de gestión del riesgo 
 Indicador de            

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 Resultado                

                 
                  

 Municipios y                

 departamentos con                

 planes de                

 ordenamiento 
0 

 
2019 

  
Municipio 1 

    
 territorial (pod y pot)        

                

 que incorporan el                

 componente de                

 gestión del riesgo                

 

 

Programa 3205: Ordenamiento Ambiental Territorial 
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

   Documentos de estudios técnicos  Documentos de estudios técnicos para   

3205002   para el ordenamiento ambiental  el conocimiento y reducción del riesgo 1  
   territorial  de desastres elaborados   

   Servicio de generación de alertas  Sistemas de alertas tempranas para la   

3205007   tempranas para la gestión del riesgo  gestión del riesgo de desastres 1  
   de desastres  diseñados   
        

3205020 
  

Obras para reducir el riesgo de 
 Obras para reducir el riesgo de 

2 
 

   avenidas torrenciales construidas  

   avenidas torrenciales    

       

 

 

Objetivo: Plan de desarrollo 2020-2023 con indicadores de cambio climático 
 Indicador de            

Meta de 
    

 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 Resultado                
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planes de desarrollo               

territorial que       
Plan de desarrollo 

     

involucran estrategias  1  2016   1    

   municipal      

de gestión del cambio             

              

climático                
 

 

Programa 3206: Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en 
carbono y resiliente al clima  

Cód   Producto  Indicador de producto  Meta de cuatrienio  

   Servicio de divulgación de la      

3206005 
  información en gestión del cambio  Campañas de información en gestión 

4 
 

  climático para un desarrollo bajo en  de cambio climático realizadas  

       

   carbono y resiliente al clima      

3206015 
    Estufas ecoeficientes instaladas y en  

20 
 

  Estufas ecoeficientes  operación   

       

 
 

 

GOBIERNO TERRITORIAL- GESTIÓN DEL RIESGO 
 

 

Diagnóstico  
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Objetivo 
 
 

 

Estrategia 
 

 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

 Inversión percápita                
 acumulada en gestión 1  2019   FUT 1     

 del riesgo                
                  

 

 

4503 Prevención y atención de desastres y emergencias 
Cód   Producto  Indicador de producto Meta de cuatrienio  

   Servicios de implementación del plan de  Plan de gestión del riesgo de   

4503001 
  gestión del riesgo de desastres y  desastres y estrategia para la 

1 
 

  estrategia para la respuesta a  respuesta a emergencias   

       

   emergencias  implementados     

4503002   Servicio de educación informal  Personas capacitadas  50  

4503004 
  Servicio  de  atención  a  emergencias  y  Emergencias y desastres 

100% 
 

  
desastres 

 
atendidas 
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LINEA ESTRATEGICA SI CUMPLE CON EL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
 
 

 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
 

Diagnóstico 

 

Objetivo 
 

Estrategia 
 
 

 

GOBIERNO TERRITORIAL 
 

Diagnóstico 

 

Convivencia y seguridad ciudadana  
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El municipio en el año 2017 presentó una tasa de homicidios (por cada 100.000 
habitantes) de 7.2, cifra por debajo de la tasa del departamento que fue de 18 y de 
la tasa nacional que fue de 24,8. 
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La tasa de hurtos (por cada 100.000 habitantes) que presentó el municipio en el 
2017 fue de 235, cifra que es inferior a la tasa departamental que fue de 445,7 y de 
la tasa nacional que fue de 566,9. 

 

La tasa de violencia intrafamiliar (por cada 100.000 habitantes) para el año 2017 en 
el municipio de Campoalegre fue de 90.4; cifra inferior a la tasa departamental y 
nacional que fueron de 220,4 y 188,5 respectivamente. 

 
 

 

Objetivo 
 

 

Estrategia 
 

 

 Indicador de            
Meta de 

    
 bienestar   Línea base   Año base   Fuente de información     ODS  

         cuatrienio    

 

Resultado 
               

                 

    
86,6 (x cada 

    Fuente: DNP a partir de  
76,6 (x cada 

   
 tasa de violencia      información de la     

 100.000  2017   100.000     

 intrafamiliar    Fiscalía General de la     

  habitantes)      habitantes    

        
Nación y DANE - 2017 

    

                

 

 

PROGRAMA 4501 FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y LA 
SEGURIDAD CIUDADANA  

Cód   Producto  Indicador de producto  Meta de cuatrienio 

4501004 
  Servicio de promoción de convivencia y no  Iniciativas para la promoción de la  1 PISCC 
  

repetición 
 

convivencia implementadas 
 

implementado      

   Servicio de apoyo financiero para la     

4501023   implementación de proyectos en materia de  Proyectos cofinanciados 1 
   derechos humanos     

 

 

Participación ciudadana y política y respeto por los derechos 
humanos y diversidad de creencias 

 

Objetivo 
 

Estrategia 
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Desarrollo comunitario  
El municipio tiene a su cargo brindar acompañamiento y realizar inspección, 
vigilancia y control a las organizaciones comunales dentro de su jurisdicción y 
garantizar su democracia representativa. 

 

 

Objetivo 
 

Estrategia 
 
 

 

SALUD 
 
 
 

 

Sector (19) Salud 
 

Programa presupuestal (1903) Inspección, vigilancia y control. 
 

1. Meta de resultado: 
 

 Indicador de Línea base Año Meta 2023 Meta 2020 - Fuente de ODS  

 resultado  línea   2023     información asociado  

   base               

 Tasa de 287,9 x 2019  287,9 x Mantener  Tablero de 3.   

 mortalidad 100.000    100.000 en 287,9 x  control Garantizar  

  habitantes    habitantes 100.000    SSDH 2020 una vida  

        habitantes     sana y  

                 promover  

                 el bienestar  

                 para todos  

                 y todas las  

                 edades  

 Metas de producto:                  
               

 Producto Indicador Línea  Año Meta  Meta   Fuente de  ODS  

  de producto Base  línea 2020  2020-   información  Relacionado  
      base   2023           

 1903016 190301600               3.   

 Servicio de Auditorías y 4   2019 4  16    RIPS  Garantizar  
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 auditoría y   visitas                              una vida  

 visitas   inspectivas                           sana y  

 inspectivas   realizadas.                           promover el  

                                    bienestar  

                                    para todos  

                                    en todas las  

                                    edades.  

                              

 Producto   Indicador de    Línea  Año    Meta    Meta  Fuente de ODS  

     producto    Base  línea  2020     2020-   información Relacionado  

                 base        2023             

 1903025    190302500    6    2019  6     6    Programa de 3.    

 Servicio de   Estrategias                      poblaciones Garantizar  

 implementación para el                         vulnerables una vida  

 de estrategias   fortalecimiento                   (Primera   sana y  

 para el   del control                      infancia,   promover el  

 fortalecimiento   social en salud                   infancia y bienestar  

 del control   implementadas                   adolescencia, para todos  

 social en salud                             envejecimiento en todas las  

                               y vejez, genero, edades.  

                               discapacidad,      

                               víctimas del      

                               conflicto,        

                               migrantes)      

                      

 Producto  Indicador de  Línea  Año   Meta    Meta  Fuente de ODS  

   producto    Base  línea   2020     2020-    información Relacionado  

                base          2023              

 1903028  190302800                             3.    

 Servicio de  Preguntas    Dato no  NA   Levantar   Levantar  Base de Garantizar  

 gestión de  Quejas    disponible      línea de    línea de  datos SAC. una vida  

 peticiones,  Reclamos y            base.    base.      sana y  

 quejas,  Denuncias                            promover el  

 reclamos y  Gestionadas                            bienestar  

 denuncias                                   para todos  

                                    en todas las  

                                    edades.  

                   

 Producto   Indicador  Línea  Año  Meta    Meta  Fuente de  ODS 
     de    Base  línea  2020     2020-    información  Relacionado 
     producto        base          2023              

 1903031   190303100                              3.    

 Servicio de   Informes  Dato no  NA  Levantar    Levantar  Base de datos  Garantizar 
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información de de evento  disponible   línea de  línea de retroalimentación una vida 
vigilancia generados       base.  base. SIVIGILA.  sana y 
epidemiológica en la                  promover el 

  vigencia                  bienestar 
                     para todos 
                     en todas las 
                     edades. 

                

Producto  Indicador de    Línea  Año Meta  Meta  Fuente de ODS  

  producto     Base  línea 2020   2020-  información Relacionado  

          base     2023         

1903034  190304701                3.   

Servicio de  Eventos de  1  2019 1    4  Alcaldía  Garantizar  

asistencia  rendición de             Municipio de una vida  

técnica  cuentas              Aipe.  sana y  

  realizados                promover el  

                    bienestar  

                    para todos  

                    en todas las  

                    edades.  
 
 

Programa presupuestal (1905) Salud pública. 
 

1. Meta de resultado: 
 

 

Indicador de Línea base Año Meta 2023 Meta 2020 - Fuente de ODS 
resultado  línea  2023 información asociado 

  base     

Tasa de 4,4 2019 4,4 Mantener Tablero de 3. 
mortalidad en    en 4,4 control Garantizar 
menores de 5     SSDH 2020 una vida 
años      sana y 
(ajustada)      promover 

      el bienestar 
      para todos 
      y todas las 
      edades 

 
 

 

Meta de producto: 
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 Producto  Indicador de   Línea   Año  Meta    Meta  Fuente de  ODS 
   producto    Base   línea  2020   2020-  información  Relacionado 
           base      2023             

 1905019 190501900  1    2019  1    1   Programa de 3.    

 Servicio de  Personas                 Salud Mental –  Garantizar 
 educación  capacitadas                Secretaria de  una vida 
 informal en                    Salud  sana y 
 temas de                    Departamental.  promover el 
 salud pública                          bienestar 
                           para todos 
                           en todas las 
                           edades. 

 2. Meta de resultado:                           
                   

 Indicador de  Línea base  Año  Meta 2023  Meta 2020 -  Fuente de  ODS  

 resultado      línea       2023     información  asociado  

       base                      

 Tasa de  3,42 x   2019,   3,42     Mantener  DANE  3.    

 mortalidad por  100.000   DANE       en 3,42        Garantizar  

 lesiones                          una vida  

 autoinfringidas                          sana y  

 intencionalme                          promover  

 nte                          el bienestar  

                           para todos  

                           y todas las  

                           edades  

 Metas de producto:                           
               

 Producto Indicador de  Línea Año Meta    Meta  Fuente de  ODS 
  producto    Base línea 2020  2020-  información  Relacionado 
           base    2023             

 1905020 190502000   1   2019  1  1   Programa de 3.    

 Servicio de Campañas de               Salud Mental –  Garantizar 
 gestión del gestión del               Secretaria de  una vida 
 riesgo en riesgo en                 Salud  sana y 
 temas de temas de                 Departamental.  promover el 
 consumo de consumo de                     bienestar 
 sustancias sustancias                     para todos 
 psicoactivas psicoactivas                     en todas las 
  implementadas                     edades. 
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 Producto  Indicador de  Línea  Año Meta    Meta Fuente de  ODS 
   producto    Base  línea 2020    2020- información  Relacionado 
            base      2023            

 1905022 190502200   1   2019 1     1  Programa de 3.    

 Servicio de  Campañas de             Salud Mental –  Garantizar 
 gestión del  gestión del             Secretaria de  una vida 
 riesgo en  riesgo en               Salud  sana y 
 temas de  temas de               Departamental.  promover el 
 trastornos  trastornos                     bienestar 
 mentales  mentales                     para todos 
   implementadas                   en todas las 
                          edades. 

 3. Meta de resultado:                         
                    

 Indicador de   Línea base  Año   Meta 2023  Meta 2020 - Fuente de  ODS  

 resultado       línea       2023    información  asociado  

        base                     

 Tasa de   0,0    2019   0,0    Mantener   Tablero de  3.    

 mortalidad               en 0,0   control  Garantizar  

 materna                     SSDH 2020  una vida  

                          sana y  

                          promover  

                          el bienestar  

                          para todos  

                          y todas las  

                          edades  

 Meta de producto:                         
                

 Producto  Indicador de  Línea  Año Meta    Meta Fuente de  ODS 
   producto    Base  línea 2020    2020- información  Relacionado 
            base      2023            

 1905021  190502100   1   2019 1    1  Programa de 3.    

 Servicio de  Campañas de             Salud Sexual  Garantizar 
 gestión del  gestión del             y     una vida 
 riesgo en  riesgo en               Reproductiva–  sana y 
 temas de  temas de salud             Secretaria de  promover el 
 salud sexual  sexual y               Salud  bienestar 
 y  reproductiva             Departamental.  para todos 
 reproductiva  implementadas                   en todas las 
                          edades. 

                              
 Elaborado :        Revisado : Jorge Eliecer Horta  Aprobado: Jorge Eliecer Horta   

 Firma        Firma        Firma         
                              

                               

mailto:alcaldÃ­a@aipe-huila.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA  ALCALDIA MUNICIPAL DE AIPE   Versión 01  MUNICIPIO DE AIPE   
            

       Calle 4 No. 4-71     Fecha de       
    Teléfono: 8389368-8389005     Aprobación       
    Email: alcaldía@aipe-huila.gov.co         
    

18 /08/2010 
        

                    

      Código Postal 411001           
         

Página 64 de 70 
      

                   
                      

       OFICIO     Código:120.13.01      

4. Meta de resultado:                    
                  

Indicador de Línea base  Año  Meta 2023  Meta 2020 -  Fuente de ODS  

resultado     línea      2023   información asociado  

      base                

Letalidad por 10%   2019  10%    Mantener   Tablero de 3.   

dengue            en 10%   control Garantizar  

                 SSDH 2020 una vida  

                    sana y  

                    promover  

                    el bienestar  

                    para todos  

                    y todas las  

                    edades  

Meta de producto:                    
              

Producto  Indicador de  Línea Año Meta   Meta Fuente de  ODS  

  producto    Base línea 2020   2020- información  Relacionado  
         base     2023         

1905024  190502400   1  2019 1   1 Programa de  3.   

Servicio de  Campañas de          Salud  Garantizar  

gestión del  gestión del          ambiental y  una vida  

riesgo para  riesgo para          ETV -  sana y  

abordar  abordar            Secretaria de  promover el  

situaciones  situaciones de          Salud  bienestar  

de salud  salud            Departamental.  para todos  

relacionadas  relacionadas               en todas las  

con  con                 edades.  

condiciones  condiciones                  

ambientales  ambientales                  

  implementadas                  

5. Meta de resultado:                    
         

Indicador de Línea base  Año  Meta 2023  Meta 2020 -  Fuente de ODS  

resultado     línea      2023   información asociado  

      base                
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 Incidencia de Tasa 20,56  2019  20,56 x    Mantener   Tablero de 3.    

 tuberculosis por cada       100.000    en 20,56 x   control Garantizar  

   100.000             100.000   SSDH 2020 una vida  

   habitantes                      sana y  

                           promover  

                           el bienestar  

                           para todos  

                           y todas las  

                           edades  

 Meta de producto:                           
                   

 Producto  Indicador de    Línea Año  Meta    Meta Fuente de  ODS  

   producto      Base línea  2020    2020- información  Relacionado  
            base       2023            

 1905026  190502600   1  2019  1    1  Programa de  3.    

 Servicio de  Campañas de               Vida saludable  Garantizar  

 gestión del  gestión del               y condiciones  una vida  

 riesgo para  riesgo para               transmisibles –  sana y  

 enfermedades  enfermedades               Secretaria de  promover el  

 emergentes,  emergentes,               Salud  bienestar  

 reemergentes  reemergentes               Departamental.  para todos  

 y  y desatendidas                 en todas las  

 desatendidas  implementadas                 edades.  

                             

 6. Meta de resultado:                           
         

 Indicador de Línea base  Año  Meta 2023  Meta 2020 - Fuente de ODS  

 resultado     línea       2023    información asociado  

       base                     

 Tasa de 0,0    2019  0,0     Mantener   Tablero de 3.    

 mortalidad               en 0,0   control Garantizar  

 infantil por                     SSDH 2020 una vida  

 1000 nacidos                         sana y  

 vivos                         promover  

 (ajustada)                         el bienestar  

                           para todos  

                           y todas las  

                           edades  

 Meta de producto:                           

                         
 Elaborado :        Revisado : Jorge Eliecer Horta  Aprobado: Jorge Eliecer Horta   

 Firma        Firma         Firma         
                               

                                

mailto:alcaldÃ­a@aipe-huila.gov.co


 REPUBLICA DE COLOMBIA  ALCALDIA MUNICIPAL DE AIPE   Versión 01  MUNICIPIO DE AIPE    
                

         Calle 4 No. 4-71     Fecha de          
      Teléfono: 8389368-8389005     Aprobación         
      Email: alcaldía@aipe-huila.gov.co           
      

18 /08/2010 
          

               

 

         

       Código Postal 411001            
          

Página 66 de 70 
         

                         
                            

         OFICIO      Código:120.13.01        

                    
 Producto  Indicador de  Línea  Año  Meta   Meta   Fuente de ODS 
   producto   Base  línea  2020   2020-  información Relacionad 
           base      2023        o 
                        

 1905027  190502700  1  2019  1    1    Programa de 3.    

 Servicio de  Campañas de               Vida saludable Garantizar 
 gestión del  gestión del               y condiciones una vida 
 riesgo para  riesgo para               transmisibles sana y 
 enfermedade  enfermedades               – Secretaria promover 
 s  inmunopreveni               de Salud el 
 inmunopreve  bles                Departamental bienestar 
 nibles  implementada               .     para todos 
   s                     en todas 
                          las 
                          edades. 

 7. Meta de resultado:                         
             

 Indicador de  Línea base Año  Meta 2023  Meta 2020 -  Fuente de  ODS  

 resultado     línea       2023     información  asociado  

       base                     

 Porcentaje de  23,5%  2019,  23,5%    Mantener  Tablero de  3.    

 exceso de              en 23,5%  control  Garantizar  

 peso en                    SSDH 2020  una vida  

 adolescentes y                        sana y  

 escolares                        promover  

                          el bienestar  

                          para todos  

                          y todas las  

                          edades  

           

 Indicador de  Línea base Año  Meta 2023  Meta 2020 -  Fuente de  ODS  

 resultado     línea       2023     información  asociado  

       base                     

 Tasa de  Tasa de 5,6 2019,  5,6 x 100.000  Mantener  Tablero de  3.    

 mortalidad por  x 100.000     menores de  en x    control  Garantizar  

 desnutrición  menores de     5 años    100.000    SSDH 2020  una vida  

 en niños y  5 años           menores de      sana y  

 niñas menores              5 años        promover  

 de 5 años                        el bienestar  

                          para todos  

                          y todas las  

                          edades  
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 Meta de producto:                             
                        

 Producto   Indicador de   Línea  Año  Meta   Meta Fuente de ODS 
    producto   Base  línea  2020   2020- información Relacionado 
              base        2023        

 1905028   190502800   1    2019  1      1  Programa de 3.   

 Servicio de   Campañas de                  Seguridad Garantizar 
 gestión del   gestión del                    Alimentaria y una vida 
 riesgo para   riesgo para                    Nutricional – sana y 
 temas de   temas de                    Secretaria de promover el 
 consumo,   consumo,                    Salud   bienestar 
 aprovechamiento aprovechamiento                  Departamental. para todos 
 biológico, calidad biológico, calidad                      en todas las 
 e inocuidad de   e inocuidad de                      edades. 
 los alimentos   los alimentos                         

    implementadas                         

 Metas de producto:                             
                  

 Producto  Indicador de  Línea Año   Meta   Meta Fuente de ODS 
   producto    Base línea 2020     2020- información Relacionado 
            base         2023         

 1905025 190502500  1   2019  1       1  Programa de 3.   

 Servicio de  Campañas de                    Salud y ámbito Garantizar 
 gestión del  gestión del                    laboral –   una vida 
 riesgo para  riesgo para                    Secretaria de sana y 
 abordar  abordar                      Salud   promover el 
 situaciones  situaciones                    Departamental. bienestar 
 prevalentes  prevalentes de                        para todos 
 de origen  origen laboral                        en todas las 
 laboral  implementadas                        edades. 
                  

                  

 Producto  Indicador de  Línea  Año   Meta     Meta Fuente de ODS 
   producto   Base  línea   2020     2020- información Relacionado 
            base          2023         

 1905030  190503000  1    2019   1       1  Programa 3.   

 Servicios de  Personas en                     Emergencias y Garantizar 
 atención en  capacidad                     desastres – una vida 
 salud pública  de ser                      Secretaria de sana y 
 en  atendidas                     Salud   promover el 
 situaciones                          Departamental. bienestar 
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de            para todos 
emergencias            en todas las 
y desastres            edades. 

              
               
Producto Indicador de Línea Año Meta Meta Fuente de ODS 

 producto Base línea 2020 2020- información Relacionado 
   base  2023   

1905031 190503100 1 2019 1 1 Programa de 3. 
Servicios de Campañas de     Vida saludable Garantizar 
promoción promoción de     y una vida 
de la salud y la salud y     enfermedades sana y 
prevención prevención de     no promover el 
de riesgos riesgos     transmisibles – bienestar 
asociados a asociados a     Secretaria de para todos 
condiciones condiciones no     Salud en todas las 
no transmisibles     Departamental. edades. 
transmisibles implementadas       

        

 

Programa presupuestal (1906) Prestación de servicios de salud. 
 

Meta de resultado: 
 

 

 Indicador de Línea base Año  Meta 2023 Meta 2020 - Fuente de ODS 
 resultado  línea   2023   información asociado 
   base          

 1906           3.  

 Porcentaje de Dato no NA  Levantar Levantar Base de Garantizar 
 personas que disponible    línea de línea de  datos SAC – una vida 
 consideran     base. base.  Prestación sana y 
 que la calidad         de servicios promover 
 de la         – Encuestas el bienestar 
 prestación del         de para todos 
 servicio de         satisfacción. y todas las 
 salud           edades 
 (medicina             

 general,             

 medicina             

 especializada,             

 odontología,             
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etc.) fue            

“buena” o            

“muy buena”            

            
 
 

Metas de producto: 
 

 Producto Indicador de Línea  Año Meta Meta Fuente de  ODS 
  producto Base  línea 2020 2020- información  Relacionado 
      base  2023     

 1906001 190600100          3.  

 Hospitales de Hospitales de 1   2019 1 1  REPS  Garantizar 
 primer nivel primer nivel          una vida 
 de atención de atención          sana y 
 adecuados adecuados          promover el 
            bienestar 
            para todos 
            en todas las 
            edades. 

           

 Producto Indicador de Línea  Año Meta Meta Fuente de  ODS 
  producto Base  línea 2020 2020- información  Relacionado 
      base  2023     

 1906003 190600300          3.  

 Hospitales de Hospitales de 1   2019 1 1  REPS  Garantizar 
 primer nivel primer nivel          una vida 
 de atención de atención          sana y 
 con con          promover el 
 reforzamiento reforzamiento          bienestar 
 estructural estructural          para todos 
 1906004           en todas las 
            edades. 

           

 Producto Indicador de Línea  Año Meta Meta Fuente de  ODS 
  producto Base  línea 2020 2020- información  Relacionado 
      base  2023     

 1906029 190602900          3.  

 Servicio de Instituciones 3   2019 3 3  REPS  Garantizar 
 asistencia Prestadoras          una vida 
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técnica a de Servicios              sana y 
Instituciones de salud               promover el 
Prestadoras asistidas               bienestar 
de Servicios técnicamente              para todos 
de salud                 en todas las 

                 edades. 

            

Producto Indicador de Línea  Año  Meta  Meta  Fuente de ODS 
 producto  Base  línea  2020  2020-  información Relacionado 
       base     2023       

1906030 190603000              3.  

Servicio de Personas            RIPS  Garantizar 
atención en atendidas               una vida 
salud a la con servicio              sana y 
población de salud               promover el 

                 bienestar 
                 para todos 
                 en todas las 
                 edades. 

            

Producto Indicador de Línea  Año  Meta  Meta  Fuente de ODS 
 producto  Base  línea  2020  2020-  información Relacionado 
       base     2023       

1906032 190603200                

Servicio de Personas con 2764  I  2764  2764  Reporte de 3.  

promoción de capacidad de    SEM       caracterización Garantizar 
afiliaciones al pago     2019       EAPB. Min. de una vida 
régimen afiliadas            Salud.  sana y 
contributivo                 promover el 
del Sistema                 bienestar 
General de                 para todos 
Seguridad                 en todas las 
Social de las                 edades. 
personas con                   

capacidad de                   

pago                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Elaborado : Revisado :   Jorge Eliecer Horta Aprobado: Jorge Eliecer Horta 

 Firma Firma Firma 
     

      

mailto:alcaldÃ­a@aipe-huila.gov.co

